
 
 

Medellín, diez (10) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

Se incorpora al expediente digital escrito a través del cual el demandado 

JUAN CARLOS MOLINA MOLINA, contesta la demanda.  

 

Al abogado RAFAEL FERNANDO GUEVARA ARBOLEDA, identificado con 

tarjeta profesional No. 209.448 del C. S. de la J., se le reconoce personería 

para actuar en condición de apoderado judicial del demandado.  

 

Conforme a la previsión del numeral 1° del artículo 443 del Código General 

del Proceso, de las excepciones de mérito propuestas por el codemandado, 

se corre traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutante.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE JUAN IGNACIO ZARRABE GIRALDO C.C. 71.620.942 

DEMANDADO JUAN CARLOS MOLINA MOLINA C.C. 71.619.328 

AUTO INCORPORA CONTESTACIÓN. RECONOCE 
PERSONERÍA. TRASLADO EXCEPCIONES. 


